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En caso que  el solicitante no cumpliera los requisitos establecidos, se elevará un informepropuesta por 
parte del Instructor del procedimiento, el cual se comunicará al solicitante, procediéndose a la denegación 
de la solicitud mediante Orden del Consejero/a competente. 
4. Si en el periodo establecido por la Convocatoria, se presentasen solicitudes aceptadas  cuyo 
importe subvencionable excediera de la dotación presupuestaria disponible, se otorgaran por orden de 
registro, quedando para ser atendidas en la siguiente convocatoria las solicitudes que no dispongan de 
presupuesto suficiente en la actual. 
5. Una vez finalizado el plazo de solicitudes y resueltas todas las presentadas, la Consejería 
competente  deberá publicar la relación de beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), 
en la que se indicará, al menos, los siguientes conceptos:  
 

a) Nombre y apellidos. 
b) Importe de la ayuda otorgada. 

 
Artículo 9.- Obligaciones de los/las beneficiarios/as. 
1. Adquirir uno de los elementos subvencionables, con las características descritas en estas bases 
en los plazos establecidos en las mismas, que para el 2019 se extenderá desde el 01.01.2019 hasta el 
31.5.2019.( salvo para las solicitudes de 2018 que tengan reconocido el derecho y no pudieron abonarse 
por falta de credito) 
 
Así mismo, el plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde la publicación del anuncio de esta 
subvención en el BOME hasta el 31.05.2019.  
 
2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidas. 
3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como cualesquiera otras de confirmación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que 
estén relacionadas con la concesión de la ayuda. 
4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. 
5. Cumplir con todos los requisitos establecidos. 
6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
7. Proceder al reintegro de los fondos percibidos (los cuales deberá asumir el beneficiario) en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS (causas de reintegro) y en caso del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones reflejadas en el presente artículo. 
8. Tener debidamente justificadas las subvenciones concedidas con anterioridad por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
9. Mantener la propiedad de los elementos adquiridos durante un período mínimo de tres (3) años, 
no pudiendo hasta entonces venderla o donarla.  
10. No solicitar la subvencion si le ha sido reconocido el derecho a la misma en los programas de los 
tres años anteriores. 
 
Artículo 10.- Inicio, financiación y vigencia del programa 
1. El presente programa extenderá su vigencia desde la publicación de la Orden de Convocatoria 
hasta la concesión de las subvenciones que agoten su crédito. 
2. El programa se financiará con cargo a los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que exista disponibilidad de crédito adecuado y suficiente al efecto en los ejercicios 
correspondientes.  
 
Esta disponibilidad presupuestaria se deberá indicar anualmente en la convocatoria, que se deberá publicar 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) en el que, al menos, se indiquen:  
 

a) La aplicación presupuestaria a la que se va a proceder a imputar el presente programa. 
b) La cuantía económica que se reserva para este programa.  
c) Los importes a los que se refiere el apartado quinto del artículo quinto de las presentes bases. 
d) El plazo de presentación de solicitudes. 

 
3. El programa estará vigente siempre que exista disponibilidad de crédito adecuado y suficiente al 
efecto en los ejercicios futuros correspondientes. 
 
Disposición Final 
Se habilita al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de movilidad para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de estas bases.  
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